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traslado de la demanda.pdf;

CONTESTACION DEMANDA JULIO.pdf 

Señores
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD (REPARTO).
D.
Referencia: DEMANDA AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS.
Demandante: SHIRLY PAOLA PEREZ COLL en representación de sus menores
hijos SAMUEL DAVID Y JUAN SEBASTIAN JIMENEZ PEREZ
Demandado: JULIO CESAR JIMENEZ VILLEGAS
Radicado : 087583 1 84002-201800-439-00 

Por medio del presente escrito me permito enviar contestacion de demanda en terminos de ley, junto
con su respec�vo traslado a la parte demandante.

a�e,

DANYER DEVIS RODRIGUEZ MENDEZ 
CC No 79962184
cel 3118914911

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!AvQATnp45t70gdE8mhCX2HVNOzrBzw&data=05%7C01%7Cj02prfsoledad%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C86f1c489946944dab37b08daa8add929%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638007761881699482%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=PYgOkFHb9%2B5wF1HcHRUiZCH%2FXoew5ESKmJ%2B%2BXmj8iEo%3D&reserved=0


Señor(es):  
CONSEJO SECCIONAL DE JUDICATURA DEL ATLANTICO  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD 
E.S.D.  
 
 
DEMANDANTE:    SHIRLY PAOLA PEREZ COLL representante de los 

menores SAMUEL DAVID Y JUAN SEBASTIAN 
JIMENEZ PEREZ 

DEMANDADOS:  JULIO CESAR JIMENEZ VILLEGAS  
REF: PODER  
 
 
JULIO CESAR JIMENEZ VILLEGAS, mayor de edad, domiciliado y residente 
en el país denominado El Salvador, identificado como aparece al pie su firma, 
quien actúa en calidad de demandado y quien es padre de los menores, 
SAMUEL DAVID Y JUAN SEBASTIAN JIMENEZ PEREZ, nacidos el día 30 
de noviembre de 2012 y 14 de agosto de 2015, de 9 y 7 años 
respectivamente, de manera atenta y respetuosa acudo a su despacho a fin 
de manifestarle, que otorgo poder especial, amplio y suficiente al abogado 
DANYER DEVIS RODRIGUEZ MENDEZ, abogado en ejercicio, mayor de 
edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 79.962.184 de Bogotá y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 160.364 del Consejo Superior de la Judicatura, el anterior 
poder se otorga a fin de actuar en la defensa de los derechos fundamentales 
del señor JULIO CESAR JIMENEZ VILLEGAS, para que en mi nombre y 

representación realice la contestación de la demanda de aumento de cuota 
de alimentos, con el fin de modificar el acta de conciliación de fecha 4 de junio 
de 2019, conforme audiencia llevada a cabo por el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, dentro del proceso No 
087583184002-2018-00439-00, donde actúa como demandante la señora 
SHIRLY PAOLA PEREZ COLL, quien es mayor de edad, vecina y residente 
en la ciudad de Barranquilla, Colombia y quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.129.569.356 de Barranquilla, artículo 82 Numeral 9,12,13, 
de la Ley 1098 del 2006, código de la Infancia y de la Adolescencia, quien 
puede ser notificada en la carrera 14 No 47ª -100 manzana 9 torre 1 apto 1b 
conjunto residencial villa linda de la ciudad de Barranquilla o al correo 
electrónico shirlypaolaperezcoll@hotmail.com, la dirección electrónica, fue 
sacada de la misma demanda de aumento de cuota alimentaria instaurada. 
  
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado para contestar demanda de 
aumento de cuota de alimentos, demandar en reconvención, recibir, transigir, 

mailto:shirlypaolaperezcoll@hotmail.com


conciliar, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, presentar recursos, acciones 
de tutela y las demás normas estipuladas en el art 77 del C.G.P. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 

JULIO CESAR JIMENEZ VILLEGAS  
C. C. No. 72.296.634 de Barranquilla 
Correo electrónico: julio.jimenez.villegas@gmail.com 
Dirección: calle 51 No 10c 22 soledad 2000 o en final 61 Av Norte No 330, 
Colonia Escalon, San Salvador 
Celular o teléfono: 3003900442 
 
 
 

Acepto y solicito se me reconozca personería adjetiva, 
 
 

 
DANYER DEVIS RODRIGUEZ MENDEZ  
CC No. 79.962.184 de Bogotá  
T.P. No.160364 del C. S. de la Judicatura 
 

 



Señor  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD - ATLANTICO 

_________________________________________________________ 

E.                                             S.                                                D. 

 

1. DEMANDADO: 

1.1. Nombre: JULIO CESAR JIMENEZ VILLEGAS 

Domicilio: calle 51 No 10c 22 soledad 2000 o en final 61 Av Norte No 

330, Colonia Escalon, San Salvador. 

Documento de identificación: C.C. No.  72.296.634 de Barranquilla 

Dirección de correo electrónico: julio.jimenez.villegas@gmail.com   

Nacionalidad: Colombiano. 

 

2. APODERADO 

 

    Nombre: DANYER DEVIS RODRIGUEZ MENDEZ 

Domicilio: Carrera 18 No 15-15 Sur Barrio Restrepo de la ciudad de 

Bogotá. 

    Documento de identificación: C.C. No.79.962.184 expedida en 

Bogotá D.C. 

Tarjeta Profesional No.160364 del C.S. de la J. 

Dirección donde recibe notificaciones: Cra 18 No 15-15 of 301  

Dirección de correo electrónico: danyerdevisrm@hotmail.com  

 

3. DEMANDANTE:   

 

3.1. Nombre: SHIRLY PAOLA PEREZ COLL 

Domicilio: carrera 14 No 47ª -100 manzana 9 torre 1 apto 1b conjunto 

residencial villa linda de la ciudad de Barranquilla. 

shirlypaolaperezcoll@hotmail.com 

Documento de identificación: 1.129.569.356 de barranquilla 

Dirección de correo electrónico: shirlypaolaperezcoll@hotmail.com 

Nacionalidad: Colombiana. 

 

PROCESO DE AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 

 

DANYER DEVIS RODRIGUEZ MENDEZ, Abogado, mayor y vecino de la 

ciudad de bogota, identificado con la tarjeta profesional No 160364 

del Consejo Superior de la Judicatura y C.C. 79.962.184 de Bogota, 

actuando en nombre y representación del señor JULIO CESAR JIMENEZ 

VILLEGAS, persona mayor de edad, con residencia en el país salvador, 

manifiesto a señoría que me permito dar contestación en legal y 

oportuna forma, sobre la demanda formulada por la demandante 

Demanda de Aumento de Cuota Alimentaria, admitida por su 

despacho mediante auto admisorio del dia 17 de agosto del 2022 y 

legalmente notificada el dia 21 de septiembre de 2022, procediendo 

a su contestación conforme a la norma ley 2213 del 13 de junio de 

mailto:julio.jimenez.villegas@gmail.com
mailto:danyerdevisrm@hotmail.com
mailto:shirlypaolaperezcoll@hotmail.com
mailto:shirlypaolaperezcoll@hotmail.com


2022, art 8 Notificaciones, párrafo tercero, por lo cual me permito 

contestar la demanda de la referencia promovida por la señora 

SHIRLEY PAOLA PEREZ COL, en calidad de representante de los 

menores SAMUEL DAVID Y JUAN SEBASTIAN JIMENEZ PEREZ, en los 

siguientes términos: 

 

CONTESTACION A LOS HECHOS 

 

Primero: No es cierto, lo esgrimido por la señora SHIRLEY PAOLA PÉREZ 

COLL, puesto que la pareja de excompañeros permanentes, 

sostuvieron una relación marital de hecho, NO desde la fecha que 

afirma la demandante pues lo real es que estos han convivido de 

forma permanente desde julio de 2011 hasta el mes de agosto de 

2018, sin embargo, se retoma la relación nuevamente desde junio de 

2020, hasta junio de 2021. Por lo cual el hecho es parcialmente aislado 

de la realidad. 

 

Segundo: Es cierto, que de la relación entre la señora SHIRLEY PAOLA 

PÉREZ COLL y el señor JULIO CÉSAR JIMÉNEZ VILLEGAS, nacieron los 

menores SAMUEL DAVID Y JUAN SEBASTIÁN JIMÉNEZ PÉREZ y que 

actualmente cuentan con 9 y 7 años de edad respectivamente es así 

como dan cuenta los registros civiles de los menores y demás pruebas 

anexadas por la demandante. 

 

Tercero: No es cierto parcialmente, todo vez que mi mandante JULIO 

CÉSAR JIMÉNEZ VILLEGAS, tuvo que iniciar un proceso de ofrecimiento 

de alimentos en favor de los menores SAMUEL DAVID Y JUAN SEBASTIÁN 

JIMÉNEZ PÉREZ, tramitado en el juzgado segundo promiscuo de familia 

de soledad Atlántico, dónde mediante auto del 5 de septiembre 2018, 

se admitió la demanda de ofrecimiento de alimentos promovida por 

mí representante donde su número de radicación fue el 087583184002-

201800439-00, y que por medio del presente proceso se citó a 

audiencia de conciliación, llevada a cabo el día 4 de julio de 2019, 

notificado en estado el 20 de mayo del 2019, donde se constituyó en 

audiencia pública, toda vez que se habían tenido inconvenientes en 

el tema de alimentos, mi mandante quiso legalizar de buena forma, el 

bienestar de sus menores y mejorar de algún modo la comunicación 

y relaciones con la madre de sus hijos SHIRLEY PAOLA PÉREZ COLL, toda 

vez que como se demostrara dentro del plenario las condiciones de 

salud, y de trabajo de mi mandante han cambiado, desde su época 

de convivencia con la demandante, en la actualidad siguen 

desmejorando estas, debido a la situación económica que se vive a 

nivel mundial, que desde aquella fecha, no han sido las mejores, 

debido a su estado de salud y las ya antes mencionadas, aunado a lo 

anterior en Colombia no existen las condiciones laborales y no existen 

vacantes para mi cargo, por lo anterior dentro del proceso de 

ofrecimiento, se aportaron los siguientes diagnósticos: exámenes de 



prueba de esfuerzo cardiopatía hipertrófica, informe y resumen eco 

holter, ecocardiograma de estrés, epicrisis de cardiología del 

departamento de sociedad cirugía de Bogotá hospital de San José, 

ecocardiograma transtorácico, resonancia magnética de corazón, 

para valorar la función de (sabbag radiólogos), informe 

ecocardiograma adultos de la clínica Colsanitas, historia clínica 

iberoamericana. 

 

Lo que, si es cierto, es qué en la presente audiencia se aprobó la 

conciliación, donde las partes llegaron a un acuerdo, pese a las 

condiciones de mi mandante, toda vez que, para la fecha de la 

audiencia existían mejores condiciones económicas como lo 

mencione, por lo cual mi mandante con el fin de quitarse sus 

preocupaciones, llego a un acuerdo por $1.000.000. sin embargo, este 

nunca pensó que su situación laboral y económica fuera a 

desmejorar, ni tampoco, se contaba con el período de pandemia, ni 

sus consecuencias futuras.  

 

Dichos dineros son consignados en la proporción que mi poderdante 

alcanza, y sin consignados en cuenta de la señora SHIRLEY PAOLA 

PÉREZ COLL, en el banco Davivienda, los días 15 de cada mes 

aproximadamente. 

 

Cuarto: Como quiera que el valor por concepto de cuota de 

alimentos, que fuere pactada en audiencia de conciliación de fecha 

4 de junio de 2019. fue equivalente a la suma de $1.000.000. dicho 

valor en su momento estaba acorde a las condiciones, sin embargo 

por todo lo suscitado, mi mandante ha cumplido en la medida de sus 

capacidades y estados financieros se lo permiten. 

 

Es cierto que mi mandante en el período comprendido entre Julio de 

2019 y mayo de 2020, realizó los pagos completos y en su momento, 

sin embargo a partir del mes de abril de 2020, las condiciones fueron 

cambiando, toda vez que de esta fecha en adelante su forma de 

contratación y horarios de trabajo no iban a volver a ser los mismos y/o 

en las mismas condiciones que se venía trabajando, de este tiempo 

hacia acá, los contratistas para quienes labora mi prohijado, no están 

dispuestos a realizar contrataciones en las condiciones óptimas y 

legales, esto ha hecho qué mi mandante pierda capacidad 

financiera y por ende se cuelgue en las cuotas de alimentos, mi 

poderdante pudo sostener dos meses después desmejorada su 

situación laboral, es decir mayo y junio de 2020. 

 

Es Falso lo argumentado por la demandante toda vez que en junio de 

2020 se realizó un abono por $1.200.000 pesos, conforme a 

comunicación que anexo del banco Colpatria del día 14 de junio de 

2020, dónde la asistente del banco afirma y pone en conocimiento un 



descuento y una transferencia, desde la cuenta de mi mandante, 

hasta la cuenta de ahorros del banco Davivienda 488 4000 20548 a 

nombre de SHIRLEY PAOLA PÉREZ COLL el día 14 de junio de 2020. 

 

Respecto a que mi mandante no volvió aportar cuota alimentaria, en 

el  período comprendido del mes de Julio a diciembre del 2020, es allí 

donde la demandante omite al parecer de mala fe, qué JULIO CESAR 

Y SHIRLEY PAOLA, volvieron a restablecer una convivencia entre los 

meses de junio de 2020 a mayo del 2021, (12 meses) dónde estos se 

dieron una oportunidad para reestablecer una nueva convivencia, sin 

embargo cómo es aquí demostrado, no se pudo restaurar la relación 

y convivencia, ya que a partir de junio de 2021 y debido a los 

inconvenientes de convivencia, intolerancia y demás falta de 

comprensión los que han sido reiterativos por parte de la señora 

SHIRLEY PAOLA PÉREZ COLL, en prácticamente toda la relación, 

cuando mi prohijado al contrario, ha crecido, teniendo unas 

relaciones afectivas y buenas bases de formación, convivencia al lado 

de sus padres y familia, Durante este periodo y con dineros de la 

liquidación de mi mandante, asi como la ayuda de sus padres, el señor 

JULIO CÉSAR JIMÉNEZ VILLEGAS, se hizo cargo de los niños, sin que en 

esta oportunidad la madre, aportara para la manutención. 

 

Es allí donde en junio de 2021, volvió a romperse la relación, y mi 

mandante buscando un bienestar en su salud mental y su salud física 

(afecciones cardiacas etc.) toma la decisión de volver a trabajar al 

país Salvadoreño, para tener paz y tranquilidad, a sus carencias y 

debilidades debido a sus enfermedades, descubiertas en vigencia de 

su relación. 

 

Las aseveraciones que indica la demandante en el punto numeral 

cuarto, NO son ciertas, toda vez que cómo se está indicando existen 

otras consignaciones que la demandante está negando sin razón, 

para desmentir una vez más, la mandante afirma que en el mes de 

septiembre de 2021, no realizó ningún abono, dicha aseveración no 

es cierta, debido a que por  inconvenientes de tipo bancario con la 

cuenta de ahorros, el abono de la cuota de alimentos no fue 

realizado, sin embargo mi mandante tuvo que consignar dos (2) veces 

en el mes de octubre, es decir que se consignó el 6 de octubre del 

año 2021, parte de la cuota del mes de septiembre de 2021, e 

igualmente este mes realizó otra consignación el día 22 de octubre de 

2021, correspondiente al mes de octubre del 2021. 

 

Cómo se puede observar, la capacidad financiera de mi mandante 

se ha reducido ostensiblemente, al punto de que desde hace más de 

un año no alcanza a cubrir la cuota de alimentos, que este aceptare 

antes de haber cambiado sus condiciones de vida y económicas. 

 



Como se observa señor Juez, es claro que mi mandante, no ha 

consignado toda la cuota alimentaria, no por caprichos, sino que se 

encuentra ante una razón invencible y justificada, como es la FALTA 

DE CAPACIDAD, en razón a su cambio de condición económica, que 

en la actualidad rige, no solamente a nivel mundial, sino que tambien 

ha afectado a nivel nacional, por la falta de oportunidades y otras 

razones. 

 

Por lo cual mi poderdante es una de las personas que ha tenido que 

emigrar a otros países, aceptando condiciones no muy legales, bajo 

la orden de contratistas extranjeros en condiciones no muy favorables, 

de igual manera buscando tranquilidad donde fuere, luego de 

soportar comportamientos que nunca debió aceptar, donde se sintió 

obligado a aportar una cuota que no puede sostener. 

 

No es cierto tampoco que la responsabilidad se ha dejado a cargo de 

la demandante, toda vez que mi mandante aporta mes a mes, en la 

medida de sus capacidades y como está demostrado nunca ha 

dejado de aportar para la manutención de sus menores hijos, al igual 

que ha estado al tanto de ellos, llamándolos y estando pendiente de 

sus cosas, pese a que en varias oportunidades a existido trabas en el 

proceso de comunicación, con los menores, por parte de la madre. 

 

Quinto: lo anterior es una afirmación que debe comprobarse, ya que 

considero y en la realidad tal aseveración no es cierta, toda vez que 

dentro del plenario no es suficiente con mencionar, sino que al 

contrario se debe demostrar con pruebas irrefutables tal situación, en 

la presente acción, es insuficiente el material probatorio para 

argumentarlo lo esgrimido por la parte demandante, toda vez que lo 

que se demuestra es contrario a la realidad de los menores, asi como 

las argumentaciones falaces que se realizan y que claramente están 

comprobadas con los anexos de la presente contestación, por tal 

motivo no creíble y advierte serias dudas al respecto, en cuanto a que 

la calidad y el status de vida de los menores, es muy normal a la de un 

colombiano promedio, conforme lo manifestado y solicitada por la 

parte actora sin tener un sustento factico y jurídico para demostrarlo. 

 

En cuanto a los tratamientos que argumenta la demandante estos, 

tampoco son comprobados, todo vez que por tener una salud 

complementaria, estos son cubiertos por la entidad de salud SANITAS, 

sin cargo a la demandante, como es bien sabido. 

 

La condición del menor JUAN SEBASTIÁN JIMÉNEZ PÉREZ, es 

enteramente probada, sin embargo mi mandante como padre 

responsable y además consciente de ello, conoce su situación de 

salud debido a que el tambien padece el dilema de una enfermedad, 

pero tambien es consciente de que los gastos de salud, han sido 



cubiertos en su totalidad por la entidad de salud, de tal forma que es 

ilógico solicitar, otros gastos adicionales, es asi que es inadecuado y 

no oportuna tal afirmación. 

 

Sexto: Es cierto como se desprende del material probatorio y no 

tendría sentido mentir al respecto, sin embargo como se ha 

argumentado no basta con tener estudios tecnólogos,  para 

argumentar que se ostenta una posición superior ante los demás, más 

cuando ninguno de los dos (2) tienen propiedades, vehículos o bienes 

semejantes, no estudian en un colegio pudiente o de ricos, no se 

consumen productos y alimentos ostentosos, o al menos se pertenece 

algún club recreativo, vacacional o social etc., simplemente en 

palabras de mi prohijado son dos personas, intentando salir adelante, 

por tal motivo no es de recibo tal afirmación en relación con el “NIVEL” 

esto solo avizora una discriminación de clases, cuando ni siquiera, 

comprobamos dichos posicionamientos por demás económicos, mas 

no culturales. 

 

Séptimo: Una vez más la demandante, exagera el nivel económico, 

presumiendo un status inexistente, ya que uno de los menores no 

estudia en el colegio que ella afirma, sino que al contrario los dos 

estudian en el “LICEO PSICOPEDADGOJICO SOLEDAD 2000” en un 

mismo colegio, conforme se anexan las certificaciones 

correspondientes, es acá donde uno no comprende la razón, por la 

cual la demandante, se ensaña en seguir dando afirmaciones que no 

corresponden a la realidad, ¿o ocaso no sabe donde estudian sus hijos 

menores?, lo anterior denota el afán de subir un estatus, con base en 

afirmaciones que no corresponden a la realidad, para llevar a cabo, 

el objetivo de aumentar la cuota de alimentos, sin argumentaciones 

válidas y jurídicas.  

 

 

Octavo: Es bien sabido para mi mandante que los menores SAMUEL 

DAVID Y JUAN SEBASTIÁN JIMÉNEZ PÉREZ, tienen derechos y deberes, 

al igual que su señora madre, sin embargo dichos gastos que 

argumenta la contraparte, no se encuentran soportados de forma 

clara y expresa dentro de la demanda, sin embargo teniendo en 

cuanta que el gasto corresponde a las dos (2) partes mi mandante 

sabe que estos rubros son suficientes, para los alimentos necesarios de 

los menores, ya que el demandante ha vivido solo, sin ningún aporte 

de ningún estilo, fuera del país y sabe que los dineros debe gastarlos 

de manera racional, sin mostrar a la sociedad, ser ostentoso y que 

además dicha conducta, forja criterio responsabilidad y disciplina en 

los menores, pero más allá de otra situación, lo aportado es suficiente 

para vivir en unas condiciones dignas. 

 



Es curioso señor juez, que dentro de las pruebas, por parte de la 

demandante, se anexe un recibo de pago del colegio metropolitano 

soledad 2000, por valor de $668.000, y se manifieste cuan costoso, es 

el nivel de vida y otros aspectos de tipo económico de los menores, 

cuando en realidad los menores, como lo mencione están estudiando 

en el liceo psicopedagógico de soledad 2000, lo cual es abiertamente 

contradictorio y continua la demandante, en una serie de 

imprecisiones, errores e informaciones falaces, buscando hacer incurrir 

en errores al despacho.      

El anterior hecho es más una apreciación subjetiva de la demandante. 

 

Noveno: es lógico y comprensible que el hogar es compuesto por dos 

personas adultas, que adquirieron la responsabilidad de tener 2 

menores, es asi que el tal desequilibrio presupuestal no es 

argumentación, toda vez que cada padre de familia, tiene y está en 

la obligación de aportar el 50% de los gastos de los menores, y más 

cuando se puede superar una separación como compañeros 

permanentes, es asi que cada uno deberá trabajar para cubrir sus 

necesidades, empezando por la cuota de los menores, no es posible 

que aún se piense que el padre debe trabajar solo, para la 

manutención de los menores, cuando tambien es responsabilidad en 

igual forma de la madre. 

 

Mi mandante no está de acuerdo y no es cierta la afirmación 

realizada, respecto de que la ayuda es casi nula, sobran las razones 

para ver que esta aseveración no es cierta, conforme a las probanzas 

y cuestionamientos, aquí argumentados en esta contestación. 

 

Decimo: El hecho es notorio, como se viene desarrollando en la 

contestación de la demanda por cuanto la capacidad económica 

de mi mandante, no es la mejor en la actualidad, debido a las 

circunstancias presentadas y soportadas en el presente escrito, es asi 

que tal capacidad era para la fecha donde la parte demandante 

arguye dentro de sus pruebas documentales, una “LIQUIDACION” es 

decir en nada tiene que ver con el salario, ya que se le estaba 

liquidando el contrato a mi prohijado, es decir para ese entonces le 

habían desvinculado de la empresa, lo manifestado por mi mandante 

en el presente escrito, deduce que no existe una estabilidad laboral, 

donde en muchas oportunidades se quedan de 1 a 3 meses e incluso 

más, sin un contrato laboral, por lo cual se tiene que acostumbrar a lo 

otorgado por sus contratantes ya sea por turno u horas como en la 

actualidad, donde se encontraba en receso laboral, por no tener 

trabajo para el cargo, es asi que toca esperar insistir y estar pendiente 

de una oportunidad cada vez que se termina una contrato de esta 

naturaleza, si es que en efecto los firman o por el contrario se contratan 

a veces de manera verbal, al punto de que según mi mandante desde 

el 3 de agosto, no se habían dignado a llamar a nadie, los mismos 



contratistas, ya que, como informe anteriormente, no se contrata 

directamente con la compañía, es así que esos datos son tomados de 

una liquidación pasada. 

 

Décimo primero: reitero mi mandante con el ánimo de tener una vida 

en paz y más tranquila, mas no actuando con la convicción, estuvo 

de acuerdo con lo manifestado en audiencia de conciliación, sin 

embargo, no contó con los inconvenientes qué se veía venir por su 

misma condición de salud y la recesión económica producto de la 

pandemia. 

 

Lo que aquí se demuestra es que el señor JULIO CÉSAR JIMÉNEZ 

VILLEGAS, no tiene la capacidad económica luego de haber firmado 

la conciliación del 4 de junio de 2019, toda vez de que las condiciones 

han cambiado, obviamente jamás se ha dejado sola la 

responsabilidad a cargo de la señora SHIRLEY PAOLA PÉREZ COL cómo 

está lo afirma, dentro de los hechos de la demanda. 

 

MANIFESTACIÓN Y OFRECIMIENTO DEL MANDANTE 

 

Manifiesta mi mandante, que no puede seguir aportando la suma o 

cuota de alimento acordada, toda vez que han cambiado radical y 

sustancialmente las condiciones laborales y su capacidad 

económica, luego del cambio y la terminación de su contrato de 

trabajo indefinido, además de sus condiciones de salud, argumenta y 

demuestra mi mandante que las sumas que envía son suficientes para 

la congrua subsistencia de sus menores hijos, teniendo en cuenta la 

posición social y el nivel de vida real que están llevado hasta el dia de 

hoy, mantenerse en condiciones irregulares y de incertidumbre (a 

veces si a veces no), si se termina el contrato le toca esperar varias 

semanas para volver a renovarlo, además de no realizarse por escrito 

y corriendo el riesgo de ser un desempleado más, pero fuera de 

Colombia, mi mandante es consciente de su obligación con sus 

menores hijos SAMUEL DAVID y JUAN SEBASTIAN JIMENEZ PEREZ, sin 

embargo solicita a su honorable despacho se tenga en cuenta su 

actual situación de salud laboral y económica, dadas las nuevas 

condiciones de inseguridad y discontinuas laborales, lo anterior con el 

fin de no hacer más gravosa su  situación. 

 

Por los trámites de la presente demanda y conforme a la contestación 

de os anteriores hechos me permito solicitar las siguientes:  

 

PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda 

como quiera que carecen de fundamento de hecho y de derecho. 

 



A la pretensión primera, por cuanto el demandado, JULIO CESAR JIMENEZ 

VILLEGAS ha cumplido con la obligación de los alimentos hasta adonde 

su capacidad económica ha podido conforme lo manifestado y lo 

aportado en el acápite de pruebas de la presente contestación y por 

los medios ordinarios que dispone, es tan clara la capacidad 

económica que inicialmente no tenía ningún problema y aportaba la 

correspondiente, sin embargo y como consecuencia de la 

emergencia económica su gremio se ha trasformado, sin tener una 

estabilidad laboral y económica de conformidad con lo manifestado. 

Me opongo a la pretensión segunda, como quiera que se solicita, 

poner de presente, al parecer no se trata de una pretensión, sin 

embargo, corresponde a su señoría, nominar tal “petición” y realizar lo 

que se corresponden en derecho.  

 

Me opongo a la pretensión tercera, debido a que esta pretensión es 

subsidiaria a la pretensión segunda, por lo que la oposición a su 

reconocimiento genera indudablemente la oposición a que se 

reconozca ésta. 

 

Me opongo a la pretensión cuarta,  no me opongo, sin embargo 

dentro del material probatorio, se observa claramente y se demuestra 

que los menores, no están pasando necesidades de ningún tipo, por 

lo cual con las pruebas allegadas es suficiente para demostrar que los 

mismos se encuentran en perfectas condiciones, aquí se ha 

demostrado que mi prohijado, ha cumplido con o sin trabajo y en la 

medida de sus capacidades económicas, teniendo en cuenta que el 

modo de contratación de mi prohijado no es directo, como se ha 

mencionado y mas depende de contratistas y subcontratistas, donde 

como se ha presentado dejan sin contrato o por días o por horas a sus 

trabajadores, existiendo una inestabilidad laboral, lo anterior podría ser 

normal en Colombia, sin embargo acá es impertinente, teniendo en 

cuenta que la situación, no es fácil en el salvador, mi cliente se acoge 

a lo planteado por el despacho, siempre que ello, no perjudique su 

situación laborar, teniendo en cuenta lo mencionado en la 

contestación de la demanda. 

EXCEPCIONES 

En razón a la demanda, se proponen las siguientes excepciones de 

fondo: 

 

DE CUMPLIMIENTO DE JULIO CESAR JIMENEZ, SOBRE CUOTAS 

ALIMENTARIAS, ACORDE A SUS CONDICIONES 

Es claro identificar, que el pago de las cuotas alimentarias, no es como 

en realidad lo menciona la demandante, toda vez que una cosa es 

no consignar los alimentos como lo menciona en algunos apartes e 

incluso llegar a mencionar que el aporte es “Nulo” lo cual no es cierto, 

pero lo que si es cierto, es que las condiciones económicas del 

alimentante JULIO CESAR VILLEGAS, es diferente al de hace unos años, 



por lo cual se enmarca dentro de uno de los criterios modificadores de 

la cuota de alimentos. 

 

EXCEPCION DE FALTA DE CAPACIDAD ECONOMICA DEL PROGENITOR 

El presente escrito de contestación se esgrime de forma clara, la 

situación y la capacidad económica del alimentante, el cual es un 

criterio que tiene en cuenta la legislación colombiana, con el fin de 

realizar de no realizar imprecisiones, donde el demandado en este 

caso no tendría, la capacidad a corto, mediano plazo de cumplir con 

la cuota, como se ha observado desde hace aproximadamente más 

de 1 año, bien podemos darnos cuentas conforme a las pruebas 

aportadas al proceso. 

 

Las necesidades reales sociales y económicas de los menores SAMUEL 

DAVID y JUAN SEBASTIAN JIMENEZ PEREZ. 

Bien ha podido establecerse dentro del plenario que las necesidades 

reales sociales y económicas de los menores, no están, ni siquiera 

comprobadas, y que por más que se hayan mencionado por parte de 

la demandante muchas falencias, errores e imprecisiones, los menores 

están bien de salud, no les hace falta nada, en la medida de sus 

capacidades, mi poderdante ha cumplido y por el contrario, si da 

lugar a una disminución de cuota. 

 

INGRESOS INSUFICIENTES DEL ALIMENTANTE 

Es de observar que los ingresos del señor JULIO CESAR VILLEGAS, no son 

suficientes teniendo en cuenta que este viene cumpliendo con los 

alimentos desde aproximadamente, casi dos años, no es un hecho 

que viene sucediendo, hace poco, de tal forma que por el 

comportamiento de sus acciones, pago de cuotas, el no haber 

adquirido bienes en este tiempo, nos da a entender sin lugar a dudas, 

que la capacidad de este, esta muy por debajo de la cuota que firmo 

hace dos años, por lo cual y desde ya solicito se tenga en 

consideración los comportamientos económicos asi como su estado 

de salud que es irreversible, las sustancias médicas que usa para 

estabilizar su salud, ya que en estos momentos están en su máximo 

nivel, y no puede darse una solución verdadera y de fondo y al 

respecto, por lo anterior solicito a su despacho, toda la consideración 

del caso.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamentamos la presente demanda con base en el artículo 129, 

inciso 8° de la  ley 1098 de 2006, (Código de Infancia y Adolescencia), 

133 a 159 del Decreto 2737 de 1989 (código del menor). artículo 390 

num. 2° del C.G.P. 

 



PROCESO Y COMPETENCIA 

El presente se tramitará por el procedimiento verbal sumario los 

asuntos contenciosos de mínima cuantía estipulada en el Titulo II 

Capítulo del art 390, en consideración a su naturaleza como 

disminución de cuota alimentaria, así como por su competencia 

determinada según el art 397 del C.G.P., artículos 129 y 130 de la Ley 

1098 de 2006. 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

1. Exámenes de prueba de esfuerzo cardo partía hipertrófica, eco 

cardiogramas, epicrisis de cardiografía, resonancia magnética 

de corazón, e historia clínica. 

2. Recibos pago canon de arrendamiento de habitación en el 

salvador. 

3. Carta de Davivienda donde consta certificación de 

transacciones realizadas a la demandante. 

4. Certificación de Davivienda de transferencias realizadas a la 

demandante. 

5. Traslado de dineros 14 de julio de 2020, por la suma de ($1’200. 

000.oo) a la demandante. 

6. Chat de Colpatria donde se ratifica destinatario de cuota de 

alimentos, a la señora demandante. 

7. Certificación de estudios de los dos menores en el Liceo 

Psicopedagógico soledad 2000 del año 20222. 

8. PDF envió del poder del demandando al suscrito 

9. PDF del demandando a los demandanates.0 

 

TESTIMONIALES 

Solicito se cite y haga comparecer a su despacho a la siguiente 

persona, quien es mayor de edad, para que en la fecha y hora que 

Usted señor Juez indique comparezca a rendir declaración, bajo la 

gravedad del juramento, sobre lo que le conste acerca de los hechos 

de esta demanda y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar, 

que permitan un pronunciamiento judicial en derecho: 

AMPARO VILLEGAZ MACIAS, identificada con la cedula de ciudadanía 

número   cedula 32.530.055, quien podrá ser citada por medio de mi 

apoderado en la Carrera 18 No 15 – 15 oficina 301 de la ciudad de 

Bogotá o al número de celular 3118914911, correo electrónico 

danyerdevisrm@hotmail.com, quien declarara lo que le consta sobre 

los hechos de la demanda, incluyendo la capacidad económica, su 

estado de salud, convivencia de pareja, necesidades de los menores, 

situación socioeconómica en que viven los menores y demás aspectos 

de familia. 

MARIO GARCÍA, identificado con la cedula de ciudadanía número   

DIU03472576-3, quien podrá ser citada por medio de mi apoderado en 

la Carrera 18 No 15 – 15 oficina 301 de la ciudad de Bogotá o al 

número de celular 3118914911, correo electrónico 

mailto:danyerdevisrm@hotmail.com


danyerdevisrm@hotmail.com, quien declarara lo que le consta sobre 

los hechos de la demanda, incluyendo la capacidad económica, su 

estado de salud, convivencia de pareja, necesidades de los menores, 

situación socioeconómica en que viven los menores y demás aspectos 

de familia. 

GONZALO JIMÉNEZ NIÑO, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 19.262524, quien podrá ser citada por medio de mi 

apoderado en la Carrera 18 No 15 – 15 oficina 301 de la ciudad de 

Bogotá o al número de celular 3118914911, correo electrónico 

danyerdevisrm@hotmail.com, quien declarara lo que le consta sobre 

los hechos de la demanda, incluyendo la capacidad económica, su 

estado de salud, convivencia de pareja, necesidades de los menores, 

situación socioeconómica en que viven los menores y demás aspectos 

de familia. 

DE OFICIO: de conformidad con el artículo 169 del Código General del 

Proceso, respetuosamente me permito solicitarle señor juez, se sirva 

oficiar a la institución académica donde estudian los menores, para 

que certifique cuanto se cancela en la actualidad por cada menor 

de edad. 

  

INTERROGATORIO DE PARTE:  

Sírvase ordenar la citación y comparecencia de SHIRLY PAOLA PEREZ 

COLL, de condiciones civiles ya anotadas para que en audiencia 

absuelva el interrogatorio que le formularé de manera verbal, o si fuere 

el caso por escrito que aportaré oportunamente. En la fecha que 

indique su despacho. 

 

ANEXOS 

- Poder para actuar. 

- Copia de la demanda para traslado junto lo relacionado en el 

acápite de pruebas, archivo para el juzgado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El demandante, JULIO CESAR JIMENEZ VILLEGAS, Calle 51 No. 10C- 22 o 

en final 61 avenida Norte No. 3-30 Colonia Escalón san Salvador, 

Salvador, correo electrónico: julio.jimenez.villegas@gmail.com  

 

El suscrito, en la Carrera 18 No 15 – 15 oficina 301 de la ciudad de 

Bogota o al número de celular 3118914911, correo electrónico 

danyerdevisrm@hotmail.com   
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La demandada, SHIRLY PAOLA PEREZ COLL, en la Carrera 14 no. 47A-

100 Manzana 9 m Torre 1 Apartamento 1B, Conjunto Residencial Villa 

linda de la ciudad de Barranquilla, correo electrónico: 

shirlypaolaperezcoll@gmail.com 

 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

 

DANYER DEVIS RODRIGUEZ MENDEZ 

C.C. No.  79.962.184 de Bogotá D.C. 

T.P.   No. 160364 del C. S. de la Judicatura. 
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El Defensor del Consumidor Financiero designado por Davivienda es el Dr. José Guillermo Peña González, y el Dr. Andrés 
Augusto Garavito Colmenares. Es su suplente. Su información y funciones pueden ser consultadas en www.davivienda.com 

 

 
Bogotá, 9 de septiembre 2022 
 
 
Apreciado cliente 
JULIO CESAR JIMÉNEZ   
julio.jimenez.villegas@gmail.com  
 
Asunto:                                                              Datos de la transacción  
No. radicación en Davivienda:                 1-30779805648  
Fecha radicación en Davivienda:                       26 de agosto 2022 

Lugar de radicación:                               Canal virtual 
 

Reciba un cordial saludo de Davivienda. En relación con su requerimiento, le informamos 
lo siguiente: 

Dando atención especial a su solicitud, informamos que adjunto encontrara la certificación 
de las transacciones realizadas desde su cuenta de ahorros No. 0550****8240 con destino 
a la referencia ****0548, desde el año 2021 a la fecha.  

Ahora bien, el día de hoy hemos intentando comunicarnos con usted al número 301****46, 
sin embrago no ha tenido éxito.  

Dicho esto, esperamos haber atendido de forma favorable su solicitud y reiteramos nuestro 
compromiso de atender de manera clara, sencilla y oportuna sus requerimientos, así 
mismo, agradecemos sus comentarios y sugerencias que nos ayudan a brindar siempre la 
mejor atención a clientes como usted 

Si desea información adicional, comuníquese con nosotros al teléfono 338-3838 en Bogotá 
o a la línea 01-8000 123-838 desde cualquier lugar del país, donde nuestros asesores lo 
atenderán con gusto las 24 horas. 
 
Atentamente,  
 
 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 
Anexo: Certificación  
 
LAYELA 



 

El Defensor del Consumidor Financiero designado por Davivienda es el Dr. José Guillermo Peña González, y el Dr. Andrés 
Augusto Garavito Colmenares. Es su suplente. Su información y funciones pueden ser consultadas en www.davivienda.com 

  

   

    DAVIVIENDA S.A. 

CERTIFICA: 

 
 
Que la persona JULIO CESAR JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanía                                 
No. 72.296.634 realizo las siguientes transferencias desde la cuenta de ahorros                                  
N° 0550****8240, las cuales se detallan a continuación: 

 

Fecha Valor 
No. De 

transacción 
Referencia 1 Referencia 2 Motivo 

21-06-2021 $900.000,00 20201012 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

16-07-2021 $500.000,00 16142687 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

17-08-2021 $600.000,00 11010095 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

06-10-2021 $600.000,00 10132546 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

22-10-2021 $500.000,00 11050841 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

18-11-2021 $600.000,00 9290354 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

19-12-2021 $700.000,00 14561853 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

18-01-2022 $700.000,00 7340411 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

18-04-2022 $700.000,00 13434243 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

14-05-2022 $600.000,00 12485392 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

23-05-2022 $40.000,00 14224288 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

17-06-2022 $700.000,00 10551677 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

15-07-2022 $700.000,00 7414795 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

16-08-2022 $500.000,00 16052766 0550****0548 112****356 
Transferencia de fondos cuenta 

a cuenta 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los nueve (9) días del 
mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Atentamente, 
 
 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 
LAYELA 



Chat   Cerrar

 Natalia Ramirez Bobadilla: Hola, mi nombre es Natalia Ramirez Bobadilla. ¿Cómo puedo ayudarle?  

 Natalia Ramirez Bobadilla: Buenas tardes, Bienvenido al chat virtual de Scotiabank Colpatria, espero 

te encuentres muy bien. ¿Cómo puedo colaborarte? 

 Julio Jimenez: Natalia cómo está  

 Julio Jimenez: Necesito un favor gracias por su atención  

 Julio Jimenez: Requiero saber el movimiento de mi cuenta el día 14 junio de 2020solo ese día en 

específico  

 Natalia Ramirez Bobadilla: Me indicas por favor tu número de documento sin puntos, comas o 

espacios para validar tu solicitud. 

 Julio Jimenez: 72296634 

 Natalia Ramirez Bobadilla: ¿Me confirmas los 4 últimos dígitos del producto a consultar por favor? 

 Julio Jimenez: 6149 

 Julio Jimenez: Requiero eso para hoy por favor  

 Julio Jimenez: Ya que desde la semana pasada he estado solicitando las certificaciones y me 

colocaron hasta septiembre la espera  

 Natalia Ramirez Bobadilla: Gracias por tu espera  

 Natalia Ramirez Bobadilla: me confirmas el valor por favor  

 Julio Jimenez: 1200000 

 Julio Jimenez: Y a q cuenta fue por favor  

 Natalia Ramirez Bobadilla: Gracias por tu espera es  

 

Ide Cliente Destino       1129569356            

Nombre Destinatario      Shirly Paola Perez     

Nro Cta Destinatario     488400020548           

Tipo Cta Destinatario    AHORROS                

 Julio Jimenez: Eso me lo puedes enviar por mail por favor  

 Natalia Ramirez Bobadilla: Julio, se tramita con los extractos que se solicitaron o se puede enviar 

certificado que tarda 48 horas hábiles  

 Natalia Ramirez Bobadilla: ¿Te encuentras en línea?  

 Julio Jimenez: Si  



 Julio Jimenez: Es q requiero eso psra una demanda  

 Julio Jimenez: Copia del chat me puedes enviar ? 

 Natalia Ramirez Bobadilla: Una vez se cierres el chat, puedes obtener la copia de la conversación  

 Julio Jimenez: Como obtengo la copia del chat ? 

 Natalia Ramirez Bobadilla: una vez te desconectes, puedes guardar la conversación  

 Julio Jimenez: Ha muchas gracias Natalia feliz tarde  

 Usted se ha desconectado. 








	Cordialmente,
	JULIO CESAR JIMENEZ VILLEGAS
	C. C. No. 72.296.634 de Barranquilla
	Correo electrónico: julio.jimenez.villegas@gmail.com
	Dirección: calle 51 No 10c 22 soledad 2000 o en final 61 Av Norte No 330, Colonia Escalon, San Salvador
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